Expediente N° 128/2019

CORRESPONDENCIA RECIBIDA  

25 de Mayo, 29 de Octubre de 2019.
Sr.
Presidente del Honorable
Concejo Deliberante.-
 Don Mauricio García.-
De mi mayor consideración.

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su intermedio a los demás miembros de vuestro Honorable Cuerpo Legislativo, con el fin de solicitarle una prórroga hasta el lunes 16 de diciembre de 2019, para la remisión de los Proyectos de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2020, según lo permite el artículo 36 dela Ley Orgánica de las Municipalidades, dado que el artículo 109 de La Ley Orgánica de las Municipalidades, dispone que el referido proyecto deberá ser elevado a consideración del Honorable Concejo Deliberante antes del treinta y uno de octubre de cada año.


No obstante ello y ante situaciones como la actual también permite que ese Cuerpo otorgue prórroga para la presentación del Presupuesto General. Motiva esta solicitud que al día 29 de octubre de 2019 no hemos recibido la información por parte de la Provincia de Buenos Aires sobre la proyección de ingresos para el Ejercicio 2020. Esta información resulta de importancia para efectuar una revisión de los proyectados hasta el momento para arribar al Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos definitivo para el Ejercicio 2020.


 Por lo expuesto y por otros motivos de menor significación, es que se solicita la autorización de una prórroga, que permitiría realizar los cálculos presupuestarios sobre una base más razonable para el Ejercicio 2020.


En aguardó que se autorice lo solicitado y sin otro particular, saludo al Señor Presidente y a todos los miembros de ese Cuerpo, con la consideración más distinguida. 

Firman: 

Manuel Martínez - Director Médico Ente Descentralizado Hospital Saturnino E Unzué.

Ángel Ramírez- Director Administrativo Ente Descentralizado Hospital Saturnino E Unzué.
Hernán Ralinqueo - Intendente Municipal. 
